
DECRETO Nº 44566-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA  

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 

18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28

inciso 2), acápite b) de la Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública

del 2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley No. 8131, Ley de la Administración

Financiera de la República y Presupuestos Públicos del 18 de setiembre de 2001 y

sus reformas; su Reglamento, el Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN de 31

de enero de 2006 y sus reformas y la Ley No. 10.427, Ley de Presupuesto Ordinario

y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2024 del 4 de

diciembre de 2023 y sus reformas.

CONSIDERANDO: 

1. Que el inciso g) del artículo 5 de la Ley No. 8131, publicada en La Gaceta No.

198 del 16 de octubre de 2001 y sus reformas, establece que el presupuesto

debe ser de conocimiento público por los medios electrónicos y físicos

disponibles.

2. Que el inciso b) del artículo 45 de la citada Ley No. 8131 y sus reformas,

autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias no

contempladas en el inciso a) del mismo artículo, según la reglamentación que

se dicte para tal efecto.

3. Que mediante el Decreto  Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN, publicado en La

Gaceta No. 74 del 18 de abril de 2006 y sus reformas, se establece la  normativa

técnica, referente a las modificaciones presupuestarias que el Gobierno de la

República y sus dependencias pueden efectuar a través de Decreto Ejecutivo.

4. Que el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN citado y sus

reformas, autoriza para que mediante decreto ejecutivo elaborado por el

Ministerio de Hacienda, se realicen traspasos de partidas presupuestarias entre

los gastos autorizados en las leyes de presupuesto ordinario y extraordinario de

la República del ejercicio que se tratare, sin modificar el monto total de los

recursos asignados al programa.
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5. Que en el numeral 1 del artículo 7 Normas de Ejecución de la Ley de

Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio

Económico del 2024, Ley No. 10.427, publicada en el Alcance Digital No. 245

a La Gaceta No. 229 del 11 de diciembre de 2023 y sus reformas, se establece:

“1. Durante el ejercicio económico 2024, los órganos que conforman el 

presupuesto nacional no podrán destinar los montos que se produzcan 

en las subpartidas de las partidas 0, 1, 2 y 6 para incrementar otras 

partidas presupuestarias, con excepción de las subpartidas 6.01.03 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas no 

empresariales (contribuciones estatales); 7.01.03 Transferencias de 

capital a instituciones descentralizadas no empresariales 

(contribuciones estatales, para el caso de los programas de inversión); 

6.03.01 Prestaciones legales; 6.03.99 Otras prestaciones para el pago 

de subsidios por incapacidad; 6.06.01 Indemnizaciones y 6.06.02 

Reintegros o devoluciones. El acatamiento de lo aquí indicado es 

responsabilidad de la administración activa, por lo que deberá tomar 

las medidas pertinentes para su cumplimiento y el Ministerio de 

Hacienda deberá incluir, en el Informe de Liquidación del 

Presupuesto, un acápite relativo a esta norma presupuestaria. 

Esta norma de ejecución presupuestaria no será de aplicación para los 

Programas Presupuestarios 928-Servicio de Investigación Judicial; 

929-Servicio Ejercicio de la Acción Penal Pública; 930-Defensa

Pública; 950-Servicio de Atención y Protección de Víctimas y

Testigos, todos del título presupuestario 301-Poder Judicial, así como

tampoco en el título presupuestario 205-Ministerio de Seguridad

Pública.”

6. Que en relación con los movimientos referidos a las subpartidas dentro de una

misma partida presupuestaria, teniendo en consideración que lo señalado en su

oportunidad por la Contraloría General de la República en el oficio DC-0007

del 16 de enero del 2019 (N°-485) respecto al numeral 10 de las Normas de

Ejecución del ejercicio presupuestario 2019, norma similar a la anteriormente

transcrita, no ha sido modificado, se procederá de acuerdo con el criterio allí

externado.

7. Que en el numeral 15 del artículo 7 Normas de Ejecución Presupuestaria de la

citada Ley No. 10.427 y sus reformas, se dispone:

“[…] 



15. Durante el año 2024, los jerarcas y titulares subordinados de todos los

órganos que conforman el presupuesto nacional, las nuevas

necesidades de contratos de servicios de gestión y apoyo, a los que se 

refieren las subpartidas 10401, 10402, 10403, 10404 y 10405 deberán 

suplirlas, en primera instancia, mediante el recurso humano 

institucional existente o convenios de cooperación con otras 

instituciones del sector público. En caso de no contarse con estos 

servicios, en los términos anteriores, podrán usarse estas 

subcontrataciones de conformidad con lo definido por la ley de 

presupuesto. Para el caso de los contratos que requieran ser renovados 

por vencimiento durante el año 2024, la administración deberá hacer 

el estudio costo - beneficio, a fin de determinar la conveniencia 

económica de suplir dichas necesidades con funcionarios estatales o 

mediante la subcontratación. Se excluyen de esta norma al Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y sus órganos 

desconcentrados, cuando se trate de contratos para estudios de 

prefactibilidad, preingeniería, diseño y supervisión, y que sean 

necesarios para la construcción, conservación y supervisión de obra 

pública vial, portuaria, aeroportuaria y servicios necesarios para la 

operación del transporte público. También, se excluyen de esta norma 

al Ministerio de Comercio Exterior y al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, en lo relativo a las contrataciones para la atención de 

litigios internacionales. El Ministerio de Hacienda, por medio de la 

Dirección General de Presupuesto Nacional (DGPN), deberá incluir, 

en cada presupuesto extraordinario presentado al Poder Legislativo 

durante el año 2024, un informe detallado sobre el resultado de esta 

disposición y de igual forma deberá contemplarlo en el informe de 

liquidación presupuestaria.  

[…]” 

8. Que el movimiento que se presenta en el Ministerio de Agricultura y Ganadería

(MAG), subprograma 171-02 Servicio Nacional de Salud Animal, como

aumento en la subpartida 10401 Servicios en Ciencias de la Salud, no

contraviene lo indicado en la norma 15 antes citada, debido a que los recursos

se requieren para reforzar el contenido económico que permita cubrir las

necesidades del Laboratorio Nacional de Servicios Veterinarios para ensayo de

pruebas de aptitud (LGC stand Ards, test veritas, FERA FAPAS, entre otros),

que realizan  entes internacionales los cuales organizan pruebas de aptitud que

ofrecen a nivel mundial y en las que participan laboratorios de distintos países

(incluyendo el  laboratorio del SENASA). En este tipo de ensayos lo que se

busca determinar es si los resultados obtenidos de los análisis planteados son

los esperados de acuerdo con los estándares internacionales y que son de gran



importancia actualmente por la emergencia generada por el gusano barrenador 

en la cual el personal debe estar capacitado para la realización de ensayos y 

pruebas en atención de la emergencia. 

9. Que los distintos órganos del Gobierno de la República incluidos en el presente

decreto han solicitado su confección, cumpliendo en todos los extremos con lo

dispuesto en la normativa técnica y legal vigente.

10. Que a los efectos de evitar la innecesaria onerosidad que representa el gasto de

la publicación total de este Decreto de modificación presupuestaria para las

entidades involucradas, habida cuenta de que las tecnologías de información

disponibles en la actualidad permiten su adecuada accesibilidad sin perjuicio

de los principios de transparencia y publicidad; su detalle se publicará en la

página electrónica del Ministerio de Hacienda, concretamente en el vínculo de

la Dirección General de Presupuesto Nacional y su versión digital original, se

custodiará en los archivos digitales de dicha Dirección General.

Por tanto; 

Decretan: 

Artículo 1º.—Modifícanse los artículos 2o  y 5° de la Ley de Presupuesto Ordinario 

y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2024, Ley No. 

10.427 publicada en el Alcance Digital  No. 245 a La Gaceta No. 229 del 11 de 

diciembre de 2023 y sus reformas, con el fin de realizar el traslado de partidas en 

los Órganos del Gobierno de la República aquí incluidos. 

Artículo 2 º.—La modificación indicada en el artículo anterior, es por un monto de 

mil quinientos treinta y cinco millones quinientos setenta y seis mil doscientos 

sesenta y nueve colones sin céntimos (¢1.535.576.269,00) y su desglose en los 

niveles de programa, subprograma, partida y subpartida presupuestaria estará 

disponible en la página electrónica del Ministerio Hacienda en la dirección que se 

muestra a continuación: https://www.hacienda.go.cr/Presupuesto.html. 
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El monto total de la rebaja y del aumento es el siguiente: 

Artículo 3º.—  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en la Presidencia de la República, a los quince días del mes de julio del año 

dos mil veinticuatro. 

   RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, Nogui Acosta Jaén.—O. C.   
N° 100008-08.—Solicitud N° 22183.—( D4566 - IN2024882286 ).

Título Presupuestario Monto

TOTAL 1.535.576.269,00

PODER LEGISLATIVO 2.830.000,00

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA. 2.830.000,00

PODER EJECUTIVO 1.532.746.269,00

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 309.200.000,00

MINISTERIO DE SALUD 1.223.546.269,00

DETALLE DE REBAJAS Y AUMENTOS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 2° Y 5° DE LA LEY 10.427
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